




LA H. XXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN I 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE:

DECRETO No. 193

ÚNICO.- Se aprueba la reforma a los artículos 57, 59, 65 y 66 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 57.- El Poder Judicial del Estado se ejercerá por el Tribunal Superior de Justicia, 
Juzgados de Primera Instancia, Tribunales en Materia Laboral, Juzgados de Paz y Jurados. 

Contará con un …

La representación …

El Presidente …

Las sesiones …

El Poder Judicial …

La Ley garantizará …

La remuneración …

Los Magistrados …

Durante su encargo …

ARTÍCULO 59.- … 

La competencia del Tribunal Superior de Justicia, su funcionamiento en pleno y en salas 
colegiadas unitarias y metropolitanas, de los Juzgados y Jueces de Primera Instancia, 
Tribunales en Materia Laboral, Juzgados de Paz, Jurados, se regirá por lo que dispongan la 
Ley Orgánica del Poder Judicial y, de conformidad con las bases que esta Constitución 
establece. 



Las salas unitarias …

ARTÍCULO 65.- …

Las personas …

El Consejo …

Corresponderá al Consejo de la Judicatura el desarrollo de la carrera judicial. Al Pleno del 
Consejo le corresponderá proponer al Pleno del Tribunal Superior la designación, 
adscripción, remoción y renuncia de Jueces del Poder Judicial en los términos de la Ley y el 
reglamento respectivo. Las propuestas de nombramiento de Jueces, Secretarios de 
Acuerdos, Secretario Instructor, Actuarios y del personal jurisdiccional del Tribunal Superior 
de Justicia se integrarán con quienes hayan resultado aprobados en los exámenes 
psicométricos, de oposición y de méritos practicados por el Consejo de la Judicatura, 
conforme a la Ley y el reglamento respectivo. Los Secretarios de Acuerdos, Secretario 
Instructor y Actuarios serán seleccionados por el Juez respectivo de entre quienes integren 
la lista que le presente el Consejo. Asimismo, resolverá los demás asuntos que la Ley 
determine. 

Los Consejeros … 

La Ley establecerá …

El Consejo de la Judicatura …

Las resoluciones …

El Consejo de la Judicatura del Estado elaborará …

ARTÍCULO 66.- …

Los Secretarios de Acuerdos, Secretario instructor y Actuarios del Poder Judicial del Estado, 
estarán sujetos a los mismos impedimentos a que alude el párrafo anterior, pero sí podrán 
desempeñar cargos remunerados en asociaciones científicas, docentes, literarias o de 
beneficencia. 

La infracción …

Todo servidor público … 






